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tlolctin ©fitml 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

So suscribe á este periódim en Ja Hcdaccioii ensn del Sr. Minuuá bO rs. «I semestre y 30,el trimestre pagados anticipados Los anuncios se insertarán i medio real 
linea para los suscritores, y un real linca para los que no lo sean. 

Luego otie ios Srcs. Alcaldes y Setrelarios reciban los ««meros del lipletm 
que correspondan al Jistrilo, dispondrán r/ue se fije un ejemplar en el sitio de 
coslumlire, donde permanecerá hasta el recibo numero siguiente.-

,', íos Secréttirios cuidarán 'de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente pura .su encuademación que'deberá verificarse cada año. 

GOBIERNO DE PIIO.VINCIA. 

SscRETxiáí.—Ciivular..: 

' '.Núiti.'S?.. i 

El-ExmprSryQeiérál^ 
Serrano. en<Mégrama de '. 
hoy, me 'dice $ sigiiientéi 

«A^próbarta'í'por ciento 
ochenta - votos - contra se-' \ 
senta y dos la' proposición ! 
de voto de gracias y de 
confianza para- formar Mi
nisterio.—Buenas noticias 
de Cuba.—Cubierto em-
préstitó.-Sublevacion pier
de tferreno.» ; ; .•. 

Lo. que lie dispuesto se 
publique en este Boletín 
oficial para co?iocimiento 
t) satisfacción de los habi
tantes de la provincia, 
León 25 de l Febrero de 
1860.—¿7 Gobernador, 
Tomás de A. Arderius. 

CIRCULAR. 

iNúiu. 5U. 

No liabia considerado conve
niente publicar la comunicación 
dirigida á -los Reverendísimos 6 
limos. Sres. Obispos do las'Dió
cesis de Astorgá y J.eoa, de que 
liacia mención en mi circular de 
1G del actual, referente á lii con
ducta observada por parte del 
clero parroquial de las mismas, 
y por dicha razón la remití á V. 
con el carácter de reservada; mas 
como el limo. Sr. Obispo de la 
Diócesis de León no ha tenido á 
bien apreciar mi conducta en es
te particular, insertando en el 
periódico olieia] de ella, titulado 

Bóletin Eclesiástico del clero, la; 
contestación que ha "considerado: 
.oportuno darme, por este moti-l 
•vo.-'y por sr acaso hubiera sufri-; 
do cstravio, se la reproduzco de 
nuevo á continuación. I 

• EXCMO. is ILMO. SR.: j 
«Las diferentes y repetidas có-

municaoiones que bé recibido y 
recibo, unas de ciráctor oficial y 
otras confidencial, referentes i . la 
conducta observada por varios pÁr-
roebs de los pueblos dé la provin-
ciade mimando, y que pertenecen 
á la Didcesis del cargo de V. E . 1., 
conducta que no se halla muy 
conforme con el desempeiio de los 
deberes de su ministerio, rae ha 
producido el desagrado que debe, 
suponer. Por consideración- ít la 
gerarquía de V. E . I. de quien 
hubiera esperado, preceptuara A 

, su clero el extricto cumpliinien-
i to de aquellos, en evitación al 
i menos de no obligarme á hacer 

usode mi autoridad; por decoro 
del clero, que lejos do evangoli-

, zar , predicar y practicar la tole
rancia, él amor y la caridad en
tré los que son sus hermanos, pa
rece que se goza en atizar y 
promover nuestras- discordias; 
por respeto & la religión, .de cu
ya práctica y ejeraicio nos enor-

¡ gullecemos los espartóles, y de 
i la que graciosa y gratuitamen-
I te se llaman únicos sostenedores 
, ciertos süoérdotes, para rebajarla 
| en vez de enaltecerla, trayéndo-
1 la al campo ardiente de las lu-
i chus políticas, que nada tienen 
¡ que ver con aquell-i; por estas 

razones lie guardado hasta ahora 
, uu silencio, que me veo en la 

necesidad do interrumpir, por que 
tí mas de ser censurable y puni-

1 ble ante la actitud inconvenien
te de ciertos párrocos y clérigos 
de su Didcesis, estoy bien seguro, 
de que mi tolerancia lejos de ser 
agradecida, habrá de calificarse 
de temor é irresolución por los 
mismos 4 quienes tanto he con
siderado hasta este momento! 

No es bástante que se haya co
metido un hecho grave, horrible 
é inaudito por las circunstancias 
del lugar, do láooasioa y de la 

persona, hecho que::debe¡ cubrir i 
eternamente,.de ..vergüenza iá losí 
qué le prepararon.y favorécieron: 
con su fanatismo hiptícrita, sus' 
predicaciones y 'dbatrinHs, y- que! 
de tener .conciencia;<debérian vi-' 
vir.espantadosbajolel grito, con
tinuo de aquella; no es bastan
te que el Gobierno provisional 
de la' Nación, usando una .tole
rancia! y longanimidad que le 
honra, nayá-protegido: á los que 
la opinión pública ha designado 
como principales, fautorós^ de 
aquel 'y_ resistidb'' las exigencias 
de la misma; no es bastante que 
se haya visto el -leriguage do 
templanza usado por él mismo 
y todos éus delegados y el em
pleado por mi en una ocasión so
lemne, aconsejando perdón y 
olvido; no es bastante conside
rar, qüe.cuautos se craen ofendi
dos y expuestos A sufrir la-mis
ma suerte que tocá al desgra
ciado á:quien V . - E . I., debe com-. 
prender me refiero, clameu y pi
dan^ cuando apenas han trans-. 
currido algunos instantes, gra
cia de la vida .para los instru
mentos de tal crimen; sino que 
pocos satisfechos al parecer bier-
tos individuos de que no sobre
vengan conflictos, que estudia
da ó iutoucionalmente se provo-

.can, se procura alarmar las con
ciencias y extraviar la opinión 
religiosa, buscando la consecu
ción de un fin, aun cuando sea 
á trueque do que corra la sangre 
y se amontonen cadáveres de'es-
pailoles. 

Y estas no son vanas declama
ciones 1S. é l . Sr. Lo conoce V. E . : 
sabe que tengo datos suficientes 
en que apoyar mi. queja y no los 
evita. No pretendo entrar en el 
terreno de las intenciones, por
que estas solo es dado penetrar
las á quien todo lo puede, pero 
e: empeño tenaz con que mucha 
parte del clero ha resistido toda 
reforma d adelanto político, po
niendo su ayuda é influencia al 
servicio de un determinado par
tido, produjo la guerra civil, sus
cita á cada paso mil obstáculos, 
dificultades y conflictos á todos 
los gobiernos que oree perjudican 

,s\is intereses y ha establecido ese 
divorcio fatal, que ha sido siem
pre, su empeilo, entre él y deter
minada forma de Gobierno. 

,& nadie se oculta li. é I . Sr., 
que una gran parte del clero 
abusa de su carácter, creyéndo
se libre del alcance de las pres
cripciones legales de la sociedad' 
en que vive, esgrimiendo á .la 
par 4 su. antojó y de una mane
ra inconveniente un arma ter
rible, como director de la con
ciencia de los fieles. E l mas allá 
de esta vida mortal, ante cuya 
idea se aterroriza la muger sen
cilla, el niño inocente y el hom
bre ignorante y se detiene á 
pensar para cumplir todos sus 
deberes, morales y religiosos 
el verdadero creyente, el sabio 
y reflexivo, se emplea hoy por 
el clero de la üideesis puesta 6. 
su cuidado, manifestando á ios 
pueblos sencillos, queestán con
denados y no serán absueltos de 
sus pecados ; aquellos' que han 
emitido sus votos para Diputados 
á Córtes é individuos de Ayunta
mientos á favor de estas 6 aque
llas personas, y los que no firmen 
esposiciones al Congreso nacio
nal constituyente y Gobierno su
premo, pidiendo la unidad cató
lica. Esto que no es mas quo 
un arma mezquina de partido, 
indigna de ser manejada por el 
sacerdote, que tiene otra muy 
elevada misión social y religiosa 
que realizar, produce el fatal 
efecto de sostener la alarma en 
determinadas poblaciones y de 
llevar la intranquilidad y desaso
siego al seno de las familias, 
donde habiendo diferentes opi
niones políticas, tienen por nece
sidad que exasperarse mas las 
divisiones que estas producen, 
desde el momento en que, con 
una intención satánica se in
tenta rebajar la religión, que por 
su grandeza, magestad y verdad 
debe colocarse muy alto, al ni-
vól de la pequenez de las diferen
cias políticas. 

E l clero E . é l . Sr. tiene un 
ancho campo, donde axtend-jr su 
acciony su actividad; que aproa
da y se instruya, y á su vez di-



. 2 
funda sus conocimientos entro 
los líeles que Dios lia puesto i . 
su cuidado; que so penetro bien 
de sus nohilisimos deberes, y al 
hablar do la condenación eterna 
do los que faltando 4 los nues
tros respectivos, nos hacemos in
dignos de ser hijos dé aquel, que 
inculquen sus ideas, para hacer 
honrados padres de fa.milia, cari-
fiosas esposits. buenos hermanos 
y fieles amigos, prescindiendo de 
las denominaciones políticas. 

tín mi deseo de evitar que se 
protestase por algunos, que me 
ingería en asuntos que no eran 
de mis atribuciones, he callado 
hasta hoy, y en el vehementísi
mo que abrigo de que permanez
ca cada autoridad dentro de sus 
limites respectivos y que no sur
jan conflictos, espero que V. H. I. 
amoneste al clero de su Dideesis, 
á fin de que sé circunscriba al 
ejercicio de sus derechos y al 
cumplimiento dé sus deberes. 
Que los párrocos sean los pasto -
res de su grey y nada mas; que 
sean sacerdotes y no batallado
res políticos; que empleen su in
fluencia para el bien no para el 
mal; qu» no conviertan la cáte
dra del lispíritu Santo, donde no 
debe pirsé mas qué la verdad, én 
tribuna de asamblea. Si él clero 
cree, que para conservar nuestra 
religión, es necesaria lá unidad 
de ella en el pais, y la prohibi
ción consiguiente de la práctica 
dé cualquiera otra (por mas que 
sea un concepto equivocado) que 
la pida y aconseje á otros que lo 
llagan, pero sin salir de la linea 
de acciorí concedida á otro cual
quier individuo, absteniéndose de 
ir de casa en casa en busca de 
firmas, arráncádás linas veces 
por el temor, otras por el com
promiso y siempre por la auto
ridad. 131 párroco debe entrar en 
la casa de sus feligreses 4 conso
lar al que sufre, á favorecer al 
desgraciado, á fortalecer en la fé 
al moribundo, á enjugar las lá
grimas del que llora, pero no á 
escitar lás pasiones, á enconar los 
odios y á ahondar las divisiones 
de los pueblos y de las familias. 
Si contra lo que tengo derecho á 
esperar, el cléro de su Dideesis 
continá'á én la fatal senda que 
tan désatentadaín'ente recorre, 
me veré en la necesidad de em
plear otras medidas, á cuj'o fin 
remito copia de esta comunitía-
cion con el carácter de reservada 
•i. los Alcaldes de los pueblos de 
la provincia de mi inando, que 
forman la Diócesis puesta á car
go de V. E . 1.» 

Y encargo á V. de nueoo .lo que 
se le practiplúa, en la preinserta 
circular, por que si bien esíoy dis-
pucslo cumpliendo con mi deber á 
proleytr el derecho de lodos, lain-
//ien eslo¡/ resuello « que cada 
ival cumpla con sus übliyacitmesy 
.obedezca, as leyes. León 25 de Fe
brero de. 1801).—Ul Gobernador, 
Tomás de A.. Arderlúá. 

HACIENDA.—NEGOCIADO UNICO. 

Núin. 57. 

Por la Jimia de la Deuda p ú 
blica se me dice con fechet 16 del 
actual lo siguiente. 

«Examinado por la Junta en 
Sesión de hoy el espediente ins
truido para indemnizar al Señor 
Duque de Osuna como Conde de 
Benavente del importe do los 
diezmos que percibían los pue
blos de Si Miguél de Montafian, 
Cástrotierra, Matallana del Ma
drigal, Santa Cristina de Madri
gal, Matanza, Joarilla y Gordon-
cillo en esa provincia y visto 
qiie en real drden de 15 de Mayo 
de 1850 se reconocíd el derecho 
á esta indemnización y que se 
han cumplido todos los requisi
tos necesarios, l.i Junta de con
formidad con el dictámen del Se
ñor Fiscal y propuesta del depar
tamento de liquidación y con ar
reglo á lo prevenido en la ley de 
20 de Marzo é Instrucción de 28 
de Mayo de lt!46 y demás dispo
siciones vigentes ha reconocido 
á favor del espresaJo participe la 
venta líquida de 213 esciidbs 804 
milésimas para su capitalización 
al 3 por 100 y demás operaciones 
consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se anuncie 
'en el Solelin oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 14 delJleal De
creto de 15 de Mayo de 1850 p a 
ra su conocimiento y. efectos cor
respondientes., León 25 de Febre
ro de 1869.—Tomás de A. Arde-
rius. 

CIRCULAR. 

Núm. 58. 

Habiéndose ausentado del pue
blo de Ucedo, Ayuntamiento de 
Héquejo y Corús, Juliana Pérez, 
do 90 á.95 años de edad, y cu
yas mas señas se expresan á conti
nuación, encargo 4 los Sres. A l 
caldes do esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á 
la detención de la Juliana remi
tiéndola á disposición del de di
cho Requejo. 

León 24 de Febrero de 1809.— 
E l Gobernador, Tomás de Á. A r -
dériiis. 

SEÑÍS. 

Pelo blanco, cara arrugada, 
ojos garzos, nariz' chata, color 
trigueño, estatura regular, viste 
manteo pardo viejo y la demás 
ropa de igual clase. 
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REGLAMENTO 

PARA LA tSCOEI.A FLOTANTE HE GADOS 

BE CAÑON Y CONDESTADLCS. 

(Conclusión.) 

TITULO V. 

Fallas militares, consideraciones, 
divisas, uniforme, ascenso y pre
mios á que tienen opción los Con
destables después de salir de ¿a 

JSscuela. 

Art. 50. Las faltas militares 
en que incurran los artilleros de 
mar y cabos de cañón serán juz
gadas y castigadas con arreglo á 
ordenanza, para lo cual, y á fin 
de que no alegue ignorancia, se 
hará que al sentarles su plaza 
llenen todas las formalidades 

i prevenidas por aquella al vorifi-
' cario. 

Art. 57. Los cabos do cañón 
ascendidos á terceros Condesta
bles se colocarán en ol escalafón 
por el drden con que haj'an sido 
propuestos. Con este objeto, y 
para olasiScarlos. debidamente 
después do verificado el último 
examen, se formará una relación 
en que aparezcan las censuras 
y puntos que hayan obtenido en 
cada semestre en las clases prin
cipales, asi como la suma total, 
que indicará el drden dé la pror 
puesta por mayoría de puntos y 
graduación. 

Art. 58. Los ascensos desde 
terceros Condestables á primeros 
tendrá lugar por rigurosa anti-
giiódad, 4 mónos que al que la 



toque ascondor no langa, notas 
Itxa desfavorablos quo obliguen á 
postergarlo: se reserva el ascenso 
por el elección para los casos que 
oportunamente so proveiulnin. 

Art. 59. Los cabos de cañón 
y Condestables que después ile 
haber servido el tiempo de su 
empeño quieran tomar su liwni-
cia absoluta se propoudiv'in para 
ella, y se les expedirá sin retra
sos en la misma forma que á las 
demás clases de tropa que sirven 
en el ejército y armada 

Art. 60. LosOondestablesque 
se perpetúen en la carrera ten
drán opción ;'i los premios y ven
tajas que se expresan á conti
nuación: 

Primero. A los cuatro años 
de primeros Condestables ten
drán ia graduación y sueldo de 
Alféreces desembarcados, con
servando los premios de constan
cia que por sus años de servicios 
les correspondan. 

Segutida. A . los 12 años de 
primeros Condestables disfruta
rán la graduauioii y sueldo de 
Fenientes desembarcados, con
servando igualmente los premios 
decpnstaucia. , 

Tercero^.. A Ibs 20 años de an
tigüedad de', primeros Condesta
bles obteíndrán la graduación y 
sueldo dé • Capitán, , quedando 
tambieñ éri posesión de .los pre
mios de constancia que por sus 
años de servicio les corresponda. 

Art. 01. Tan luego como los 
primeros Condestables obtengan 
la graduación y sueldo de Alfé
reces tendrán obeion á los dere
chos pasivos, y podrán cuando 
les conviniere retirarse del ser
vicio con sujeccion A la ley do 
retiros que rija ciiando lo veri
fiquen en los demás cuerpos da 
la Armada. 

Para clasificarlos y asignarles 
el sueldo que deban percibir se
gún sus años de servicio en la 
clase de retirados se considerarán 
á los que estén comprendidos en 
la regla primera del articulo 
anterior Alféreces efectivos, á los 
de la segunda como Tenientes 
efectivos y álos de la tercera co
mo Capitanes también efectivos; 
y dejando de percibir los premios 
de constancia podrán desde lue
go nsar las divisas correspon
dientes á las referidas clases co
mo tales Oficiales electivos reti
rados. 

Art. 62. A los segundos Con
destables queálos 18años deser
vicio no liubiosén ascendido á 
primeros Condestables se les con-
sidnrará como tales para optar á 
todas las ventajas quo so espre
san en los artionlos anteriores. 

Art. 03. Los sueldos y grati
ficaciones de embarco que han 
de disfrutar todos los individuos 
pertenecientes á las clases de 
Condestables serAn los siguien
tes. 

Primeros Con 
destables.. 35 esos, mensualoi 

Segundos Con 
destables. . 25 id. id. 

Terceros Con
destables. . 18 id. id. 
l.os Condestables con cargo de 

portrechos, sea cualquiera su cla
se, disfrutarán la gratificación de 
embarco de 00 escudos mensua
les en los buques do primera cla
se, y au escudos müusuales on 
todas las demás. 

IÍOS Condestables sin cargo, sea 
cualquiera su clase, disfrutarán 
la gratificación do embarco de 24 
escudos mensuales. 

Art. 04. Los que desempeñen 
destinos en Ultramar cobrarán 
las mismas asignaciones á doble 
vellón. 

Art. 05. Los Condestables afee-
tos A comisiones especiales no 
comprendidas en este reglaipento 
se les señalará al destinarlos la 
gratificación que deban disfrutar. 

Art. (50.. Se consideran bu
ques de primera clase, todas las 
fragatas de hélice y los buques 
blindados. 

Art. 07. Los primeros Con
destables encargados de los par
ques en los arsenales disfrutarán 
la gratificación» sobre su sueldo 
de 40 escudos mensuales; y los 
segundos, aunque sean" prime
ros, la de 20 escudos igualmen
te mensuales. 

Árt. 08. Los Condestables 
destinados en el laboratorio de 
mistos, comisión de Trubiaú otra 
cualquiera extraordinaria del ser
vicio disfrutarán la gratificación 
sobre su sueldo de 20 escudos 
mensuales. 

Art. 09. Queda suprimida 
para todos los Condestables la 
ración de armada, sea cualquie
ra la situación y destino que des
empeñen. 

Art. .70. Las consideraciones 
y analogía de empleos de los 
Condestables con las demás cla
ses del ejército y Armada se
rán. 
Primer Condes-¡Sargentoprime-

- table { ro mas antiguo 
Sogundo Con-j Sargento pri-

, destablo I- mero. 
Tercer Condes-í Sargento segnn 
table I do 

\ Art. 71. Los Condestables y 
; cabos do cañón tendrán obeion A 
I los premios de constancia que de-
| terminan los reglamentos vigen-
1 tes según la clase que cada uno 
i representa. 

Art. 72. Al ascender los ca
bos de cañón á torceros Condesta
bles usarán el uniforme que tie
nen on la actualidad, con las di
visas que á coutinuaciou so ex
presan. 

Tros galones de oro 
del mismb'tamaflo 

Primer Con-] y eñlu mismadis-
destable.. .] posición que los 

llevan los sar-; 
gontos . 

SogundoConí1'03. ^onos de la 
; destable... ~ c l a s e y f o r -

* lila. 
i Tercero Cou-f ,T , 
, destables...( Ul10 solü-
• Art. 73. Los Condestables <jue 
i 4 resultas de faenas del servicio 
j d por accidentes fortuitos del mis-
< mo, uno y otro extremo dobida-
i mente justificados, se inutilicen 
' para continuar en él, serán pro-
I puestos para su retiro; si son pri-
• meros Condestables con 35 escu-
¡ dos mensuales, serán considera-
.! dos como comprendidos en la re-
¡ gla primera del art. 00; si estu-
j viesen ya en posesión del sueldo 
i que en ella se les señala, como 
1 comprendidos en la regla segan-
\ da; si también lo hubiesen obte-
! nido, como comprendidos en la 
j torcera, y on los tres casos en la 
i forma y con' las ventajas que se 
1 señalan on el art. 01. 

Si los inutilizados fuesen se
gundos, terceros Condestables ó 
cabos de cañón, serán retirados 
con sus premios de constancia ó 
una cruz pensionada, según él 
caso y sus circunstancias. 

Art. 74. Los Condestables que 
por sus años de servicio estén dis
frutando la graduación y sueldo 
de Capitán serán preferentemen
te destinados á los servicios de 
tierra; en la inteligencia de que 
A los 05 años de edad serán pro
puestos para su retiro con las ven
tajas que se dejan espuestas, 
aunque ellos no lo solicitasen. 

Art. 75. Los Condestables 
que se nombren para parques, 
baterías do. tierrj, laboratorios ú 
otras comisiones serán siempre 
aquellos que, reuniendo las cir
cunstancias de idoneidad y bue
na conducta, cuenten con más 
tiempo de embarco; y en todo ca
so estos destinos no se desempe-
flarán por más de tres años, A 
no ser que el mejor servicio 
exija la continuación do los que 
estén en posesión de ellos por cir
cunstancias especiales. 

TITULO VI. 

llecompensas á ¡os cabos de Canon 

Art. 70. Los artilleros de mar 
quo sean aprobados de las mate-
torías que corresponden al primer 
semestre de estudios serán pro
puestos como se ha dioho para 
ascender á cabos de cañón de se
gunda clase en la que permane
cerán los que continúen en el 
buque escuela estudiando hasta 
sor propuestos para el ascenso 
A terceros Condestables. Los que 
pasen á embarcar en los demás 
buques ascederán A cabos de ca
ñón'de primera clase cuando por 
antigüedad les corresponda se
gún ol número do los que de 
Ambas se señale pudiendo por fal
ta de aplicación ó mala conducta 
ser postergados 

Art. 77. Sin embargo de lo 
prevenido on el art. anterior p j -
drá concederse diebo ascenso por 
eleccioneacasode especiales mé

ritos y servicios que asilo justifi
quen. 

Art. 78 Los cabos de cañón 
embarcados estarán A las inme-

i diitas órdenes do los Comandan-
•• dantes délas batudas y seguirAn 
: su instrucción A cargo del Oficial 

de artilloria do dotación, ó on su 
defostu ds lo-s Condestables, bajo 
la inspección del Jefe de batería 
más caracterizado. 

Art. 79. Desde la fecha en que 
se les expida el nombramiento 
los cabos de cañón de primera 
clase tendrán la consideración de 
cabos de mar, y de marineros 
preferentes los de segunda. 

Disfrutarán el sueldo mensual 
de 16 dscudos los de primera cla
se y ol de 13 los de segunda, for
mando A la cabeza de sus respec
tivas brigadas. 

Art. 80. 131 historial de los 
cabos de cañón lo llevará ol se
gundo comandante del buque en 
que se hallen embarcados. 

En dicho historial se anotarán 
las circunstancias de cada uno, 
relativas á su aptitud como cabos 
de cañón. Las reprensiones y cas
tigos que hayan sufrido por fal
tas cometidas en el desempeño 
délas funciones de su profesión; 
el resultado de los disparos que 
hayan hecho on los ejercicios al 
blanco, y demás particularidades, 
que conduzcan A formar cabal 
concepto de su idoneidad y con
ducta, debiéndose estampar estas 
anotaciones en sus filiaciones por 
los referidos segundos Coman
dantes. 

Art. 81. Los cabos de cañón de 
primera y segunda clase quequio-
ran reengancharse podrán hacer
lo con sujeccion á la ley quo rija 
por la marinería con qure están 
asimilados. 

Art. 82. Los cabos de cañón 
tanto embarcados como destina -
dos en los parques, recibirán in
tegro el haber que so les señala. 

Art. 83. A ningún cabo de 
cañón se:le podrá recoger su 
nombramiento sino por sentencia 
recaída en sumaria qm se le for
mo; y los que por mala conduc
ta ¿ faltas en el cumplimiento de 
sus deberes se hicieren merece
dores de este castigo serán sepa
radas del servicio si hubiesen 
terminado su campaña, pasando 
en otro caso con plaza de gru
mete á estinguirla en los buques 
de la Armada. 

TITULO VII. 

Disposiciones transitorias. 

Art. 84. LosOondestablesque 
hoy existen en posesión de las 
graduaciones que so les concedía 
en el articulo 08 del reglamento 
hasta ahora vigente continuarán 
en el uso de ella, sin que por esto 
se les prive de los sueldos, pre
mios, ventajas y derechos pasivos 
que se les concede en este regla
mento, á cuyas prescripciones 
quedarán sujetos todos los demás 
que no estén comprendidos cu el 
caso expresado. 



Art. 85. Los alumnos de la 
Escuela de Condestables quo al 

Ímblicarse este reglamento no 
layan sido ascendidos á terceros 

Condestables se les consultar* 
su voluntad para que, impuestos 
de cuanto se deja prevenido, ma
nifiesten si quieren 6 no conti
nuar como artilleros de mar ó ca
bos de cañón en el buque-escue
la; los que lo deseen serán em
barcados tan luego como se dis
ponga, y los que no, si no tuvie
sen 19 aflos de edad, se les ex
pedirá su licencia absoluta, y si 
los tuviesen pasarán de cabos 
primeros á los batallones de in
fantería do Marina hasta extin
guir el tiempo de su empeño. 

Art. 86. E l uniforme'de los 
que procedentes de la Escuela de 
Condestables ingresen en el bu
que-escuela será el misino que 
hoy tienen, quedando solo el uso 
del que se asigna en este regla
mento á los que sean de nuevo 
ingreso. 

Art. 87. Los efectos y ense
res que para la instrucción de lo» 
alumnos existe hoy en la Escue

la de Condestables pasarán todos 
los que se puedan utilizar con el 
mismo objeto al buque-escuela. 

Art 88. Los terceros Condes
tables de primera y segunda cla
se que hoy existen serán consi
derados como terceros Condesta
bles, con las divisas y goces que 
es les asignan en este reglamento. 

Art. 8lJ. Las obras de texto 
para el estudio de los artilleros 
de mar y. cabos de caüon serán 
por ahora las mismas que están 
aprobadas para la Escuela do Con
destables. 

TITULO VIII. 

Disposiciones generales. 

Art. 90. Quedan derogadas 
todas las órdenes y disposiciones 
anteriores que. se opongan de mo
do alguno al cumplimiento de 
cuanto se previene en este re
glamento. 

Madrid diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve .— 
E l Ministro de Marina, Juan Bau
tista Topete.. 

DIQUE-ESCUELA 

DE ARTILIEROS B E M i * 

Y CONDESTABLES. 

Presiilente. 

Capitán"b. F . T. 
•A'ocaltjs. 

Tenienté^D. F . T. 
Idem D. F . T 

FORMULARIO NUM. 1.' 

' Reunidos los Jefes y Oficidlesque. al raárgen so 
expresan, nombrados para éxaminár á los indivi
duos del l . " , 2." ó tal semestre de las clases y 
ejercicios que en el mismo han estudiado y prac
ticado, se acordd, deipuesde verificarlo, adjudi
carles las notas que se expresan ¡t continuación:' 

NOMBRES. 

Antonio Ándrade 
Pedro Vidal.: . 
Manuel Cepo. . 

Vocal, 

CLASES 
OrüeDanzos, :EJercicios. 

8 muy bueno, y 
2 regular.. . ¡Aprobado. Aprobado. Aprobado. 
Atrasado.. . ) 

Fecha. 

Presidente, 
Firma del Vocal Secretario. 

FORMULARIO NUM. 2.° 

BUQUE-ESUVELA 

DE CABOS DE CáÑON 

Y CONDESTABLES. , 

RELACIÓN de los artilleros de mar examinados del primer semestre 
que deben ser ascendidos á cabos de cañón, con expresión de los 
que deben continuar sus estudios por su mayor aprovechamiento 

NOMBRES. Notos que han obte
nido en los exámenes OBSERVACIONES. 

ÍO Manuel Merelo. 2 regular. 

\ Estos individuos deben ser em
barcados en otros buques para 
prestar el servicio de su clase. 

60 Ignacio Iñiguez. 1 regular. 

NOTA. LOS demás individuos que componían el primer semes
tre hasta el número de 90 han sido atrasados, y de ellos 20 lo cur
sarán de nuevo, proponiéndose sean separados "los 10 restantes quo 
deben pasar de marineros í soldados hasta cumplir el tiempo de su 
empeilo. 

Fecha 
Firma del Comandante de ¡a Escuela. 

1 Pedro Pérez. ¿ 
2 
3 
4 Antonio Grajera. 

5 
6 
7 

12 muy bueno 

7 bueno. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Los Señores Alcaldes que en 
su municipio existan quintos y 
licenciados semestrales pertene
cientes al Regimiento Infantería 
de Guadalajara y Batallón Caza
dores, dé Antequera, les ordena
rán que inmediatamente se pre
senten en esta capital al Señor 
Comandante de la Comisión de 
reserva, con objeto de incorpo
rarse á sus banderas. León 25 de 
Febrero de 1869.—El Goberna
dor militar. Coloman Castafion. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. José Rodrigues, Juez de p r i 
mera instancia de esla ciudad 
deMedina de Siosedi. -

Por el presente edicto, cito, 
llamo y emplazó 4 Agüstin Fer
nandez y üeogracias "Herreras, 
vecinos que fueron de Borrenes, 
para que en el plazo de diez dias 
coiüpíirezcan en este Juzgado á 
ratiüc irse en la denuncia que 
presentaron contra el Alcalde de 
su pueblo por haberles negado 
la cédula de que trata el articulo 
cuarto; del decreto sobre sufragio 
universal, apercibidos qiie dé no 
realizarlo se seguirá .la causa y 
íes parará el perjuicio qué haya 
lugar. Y para que no aleguen 
ignorancia libro á V. S el pre
sente á fin de.que se sirva man
dar se inserte en el Boletín ofi
cial de esa provincia. Dado en 
Rioseco á quince de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y nueve. 
—José Rodríguez.—Por su man
dado, Joaquín Garcia Cuevas. 

/ Estos individuos deben conti
nuar sus estudios por haber 
resultado con mayor aprove
chamiento, y ser cinco el n ú 
mero de los que faltan en los 
otros semestres hasta el com
pleto de 60. 

D. Federico Leal, Juez de prime
ra instancia de L a Bañeza. 
Por el presente, se cita y l la

ma á Maria Martínez Ballesteros, 
soltera de veintidós aflos de 
edad, natural de Piralla, Ayun
tamiento de Castíocontrigo, pa^ 
ra que en el término de veinte 
dias se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en causa 
de oficio sobre robo de dinero en 
la noche del primero de Noviem
bre último á D. Agustín liécares 
difunto, párroco de S. Feliz á 
cuyo servicio estaba en dicha fe
cha. La Baüeza á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos sa-

3e-ita y nueve.—Federico Leal. 
—De su drden, Miguél Caddrni-
ga-

ANUNCIOS OFICIALES. 

Guardia civil .—l." Ge/e.—10.™° 
Tercio. 

E l dia cuatro del mes de Mar
zo próximo á las doce de su ma-
flana, se vende en público re
mate un caballo del Escuadrón 
del IO."10 tercio de la Guardia ci-
vil. ' 

Las personas que deseen inte
resarse en su compra "acudirán 
en dicho día y hora á la casá-
ouartel que ocupa la fuerza dél 
referido tercio en esta capitail. 

León 20 de Febrero de 1869.— 
E l Coronel Tenienfe Coronel Pri
mer Gefe, Pedro Garcia Permiiy. 

ANUNCIOS PARTICULARES. . 

Kmo á los .iymtamienlos y ¡iropie: 
• , torios. . '' 

Se, hacen con actividad y 4 precio 
económicos toda clase de trabajos con
cernientes á las profesiones de Maestros 
de Obras y Agrimensores, como son: 
medición de terrenos por los sistemas 
antiguo y moderno, operación muy 
útil y necesaria IÍ los Ayuntamientos 
para poder apreciar con exactitud la 
riqueza territorial y hacer con justicia 
los repartimientos; divisiones, lebanla-
mientode planos y tasaciones de An
cas rústicas y urbanas; se hacen y co
pian toda clase de dibujos lineales y 
tipográficos para cuyo fln se han aso
ciado un Maestro de Obras y tres Agri
mensores de la Escuela Profesional de 
Madrid. 

Los Señores que se dignen confiar i 
dicha sociedad los trabajos anunciados 
pueden dirigirse al Sr. Cardeiioso cali* 
do.la Zapatería núm. 7. LEÓN. 

El sábado 20 del corriente se estra-
vió una pollina pelo negro, bozo blan
co, y una mata de pelos blancos enci
ma del espinazo. La persona quetsepa 
de so paradero darán razón ti Pedro 
González Bey vecino de Fresnellino del 
Monte quien gratiQcará. 

Imprenta de Miñuu, 


